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Aspectos Generales

Ley 19.828

Servicio Público creado por medio de la promulgación
de la Ley 19.828, del 16 septiembre de 2002.

Según la Ley 19.828, su objetivo es “velar por la
plena integración del adulto mayor a la sociedad,
su protección ante el abandono e indigencia, y el
ejercicio de los derechos que la Constitución de la
República y las leyes que le reconocen”.
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CONTEXTO PAÍS

3.843.488 personas mayores
(19,7% de la población total)

Fuente: Encuesta CASEN, 2020

ESPERANZA DE VIDA
POBLACIÓN MAYOR DE 60 

AÑOS

En 2050 los adultos mayores alcanzarían el 32% de la 
población

(INE, 2017)

Fuente: Basado en estimaciones y 
proyecciones CEPALSTAT

Mujeres
83 años 

Hombres
79 años

Mujeres
58%

Hombres
42%
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CONTEXTO PAÍS
• Nueva Realidad de Envejecimiento Poblacional

22,1% de las personas mayores de 60 años presentan altos índices de 
pobreza multidimensional.

14,1% presenta algún tipo de dependencia funcional (ya sea leve, 
moderada o severa).

La expectativa de vida va en aumento, lo que ha generado un envejecimiento
de la vejez (personas sobre 80 años)

La participación laboral de las personas mayores de 60 años en el mercado
formal asciende a un 25%. Al 2020, el 40,1% ganaba menos que el salario
mínimo por concepto de ingreso. Si se analiza con estos mismos datos, pero en
relación al salario mínimo actual, el 48,8% ganan menos de ese monto por
concepto de ingresos del trabajo.
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Promover y contribuir a un envejecimiento digno, activo y 
saludable mediante la implementación de políticas, programas y 

la articulación intersectorial, para fomentar la autonomía, 
independencia y participación de las personas mayores .

Optimizar oportunidades 
de bienestar físico, social 

y mental con enfoque 
gerontológico y 

comunitario

Contribuir a un cambio 
cultural en torno a las 
visiones de la vejez

Fomentar la autonomía y 
participación de las 
personas mayores 

Fortalecer 
institucionalmente a 

SENAMA instalando una 
gestión de excelencia

DEFINICIONES ESTRATÉGICAS
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EJES ESTRATÉGICOS
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DERECHOS HUMANOS 
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INSTITUCIONALIDAD EN CHILE - SENAMA
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES
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PROCESO DE RATIFICACIÓN DE LA CIDHPM EN CHILE

Suscripción 
de la 
Convención 
en la OEA.

Envío del 
Proyecto de 
aprobación 
Convención 
al Congreso 
Nacional.

Aprobación 
Cámara de 
Diputados.

Aprobación 
Senado.

Depósito del 
Instrumento 
en la OEA.

Se suscribe 
Decreto 
aprobatorio 
de la 
Convención.

Contraloría 
toma razón 
del Decreto

Se publica en 
el Diario 
Oficial.

15 de Junio 

de 2015 

21 de Junio 

de 2016.

1 de 

diciembre 

de 2016.

8 de marzo 

de 2017

15 de 

agosto de 

2017

1 de 

septiembre 

de 2017

29 de 

septiembre 

de 2017

7 de octubre 

de 2017
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS
DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES - IMPLEMENTACIÓN
EN CHILE

Estudio Brechas Legales en Chile para 
la implementación de la CIDHPM

• SENAMA adjudicó a la Universidad 
de Valparaíso a través de su Centro 
de Estudios y Asistencia Legislativa, 
CEAL. (2017)

• Disponible para su consulta en la 
página web de SENAMA.

https://www.senama.gob.cl/storage/docs/ESTUDIO_
SOBRE_BRECHAS_LEGALES_PARA_CHILE%2C_IMPLE
MENTACION_CIPDHPM.pdf

11

https://www.senama.gob.cl/storage/docs/ESTUDIO_SOBRE_BRECHAS_LEGALES_PARA_CHILE,_IMPLEMENTACION_CIPDHPM.pdf


CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DE-RE
CHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES - IMPLEMENTACIÓN EN
CHILE

Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores. Análisis de 
Brechas Legislativas y Propuestas 
para su Implementación en Chile

SENAMA acompañó el estudio 
con una publicación que comentó 
la investigación.

• Disponible en: 
https://www.senama.gob.cl/storage/docs/SENA
MA_libro_DDHH_final_FINAL.pdf
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES - IMPLEMENTACIÓN EN
CHILE - SENAMA

Acciones del Estado en torno a la 
Convención Interamericana sobre la 
Protección de los Derechos Humanos 
de las Personas Mayores.

SENAMA realizó esta publicación, 
cuyo objetivo es establecer una 
línea base de las acciones que 
realiza el Estado, en torno a la 
CIDHPM.

Disponible en:
https://www.senama.gob.cl/storage/docs/ACCI
ONES_DEL_ESTADO_ENTORNO_A_LA_CONVEN
CION_INTERAMERICANA_DE_DDHH_DE_LAS_P
M2022%281%29.pdf
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES – PROYECTO DE LEY
Boletín 13822-07

Ley Integral de las Personas Mayores 
y de Promoción del Envejecimiento 
Digno, Activo y Saludable.

• En mayo de 2021, el MDSyF, con el apoyo 
técnico de SENAMA, ingresó una serie de 
indicaciones al PdL de “envejecimiento 
positivo”, cuyo objetivo fue:

• Generar un marco jurídico para las personas 
mayores, reconociendo su calidad de titulares 
de derechos humanos, en especial los 
contenidos en la Convención Interamericana 
sobre la Protección de los Derechos de las 
Personas Mayores. 

• Estableciendo el deber del Estado de 
promover y proteger el pleno goce y ejercicio 
de todos los derechos y libertades de las 
personas mayores. 
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES – EJES DEL PROYECTO DE LEY

• Objeto
• Principios
• Derechos de las 

PM
• Deberes 

Generales del 
Estado, y

• Líneas de 
Acción

• Direcciones 
Regionales

• Consejos 
Asesores 
Regionales de 
Mayores

• Facultades de 
representación 
judicial a PM 
vulneradas en su 
derechos

• Abandono 
Social de la 
persona mayor

• Procedimiento 
diferente a la 
violencia 
intrafamiliar

Implementación de la
Convención Interamericana sobre la 

Protección de los DDHH de las Personas 
Mayores

Fortalecimiento
Servicio Nacional del Adulto Mayor 

SENAMA

Creación de la figura del 
Abandono Social
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES –PROYECTO DE LEY – DERECHOS DE
LAS PERSONAS MAYORES

DERECHOS DE LAS PERSONAS MAYORES

Artículo 4. Igualdad y no discriminación por razones de edad en la vejez.
Artículo 5. Derecho a la independencia y a la autonomía.
Artículo 6. Derecho a una vida libre de violencia.
Artículo 7. Derecho a la accesibilidad y la movilidad personal.
Artículo 8. Derecho a la participación e integración comunitaria.
Artículo 9. Derecho a la salud y a brindar consentimiento libre e informado en el

ámbito de la salud.
Artículo 10. Derecho a la educación.
Artículo 11. Derecho al trabajo.
Artículo 12. Derecho a la información.
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS
HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES –PROYECTO DE LEY – POLÍTICA NA-
CIONAL DE ENVEJECIMIENTO
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POLÍTICA NACIONAL 
DE ENVEJECIMIENTO

PROPUESTA POR

SENAMA

APROBADA POR EL

COMITÉ INTERMINISTERIAL 
DE DESARROLLO SOCIAL Y 

FAMILIA PARA LAS 
PERSONAS MAYORES
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CONVENCIÓN INTERAMERICANA SOBRE LA PROTECCIÓN DE LOS DERE-
CHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS MAYORES – PODER JUDICIAL

Corte Suprema 

Protocolo de Acceso a la Justicia de 
Personas Mayores

• En marzo  de 2021, la Corte Suprema 
presenta el Protocolo de Acceso a la Justicia 
de las Personas Mayores.

• Siguiendo a la Convención Interamericana, 
que establece el derecho al acceso a la 
Justicia consagrado como un derecho 
esencial, que asegura las garantías 
democráticas y constitucionales.

Disponible en:

https://servicios.pjud.cl/TestProtocoloPersonasMayo
res16-04-21.pdf
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DESAFÍOS

• Los desafíos en torno a los derechos 
humanos de las personas mayores 
son diversos, múltiples y se 
encuentran en diferentes ámbitos.

• Se ha avanzado en este camino, sin 
embargo aún queda mucho por hacer.
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DESAFÍOS DE SENAMA

Implementación del proyecto de Ley Integral 
de las Personas Mayores y de Envejecimiento 
Digno, Activo y Saludable.

ACCESO A LA JUSTICIA DE LAS PERSONAS MAYORES

PROGRAMA DE 
SENAMA

SITUACIONES 
ESPECÍFICAS DE 

MALTRATO POR EL 
ABANDONO 

SOCIAL

ALIANZA CON 
EL PODER 
JUDICIAL
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DESAFÍOS DE SENAMA

Implementación del proyecto de Ley Integral 
de las Personas Mayores y de Envejecimiento 
Digno, Activo y Saludable.

PROMOCIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LAS 
PERSONAS MAYORES

A TRAVÉS DE LA 
OFERTA 

PROGRAMÁTICA 
DE SENAMA

A TRAVÉS DE LA 
OFERTA DE OTRAS 

INSTITUCIONES 
DEL ESTADO

DENTRO DE LOS 
OBJETIVO DE LA 

POLÍTICA 
NACIONAL DE 

ENVEJECIMIENTO
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DESAFÍOS DE SENAMA

EDADISMO
DISCRIMINACIÓN 
POR EDAD EN LA 

VEJEZ
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DESAFÍOS DE SENAMA ARTICULADOR Y REFERENTE DE
VEJEZ Y ENVEJECIMIENTO

Comunidad 
nacional e 

internacional

Personas 
Mayores

Instituciones 
del Estado

SENAMA
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¡ MUCHAS GRACIAS !

24


